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Respetados señores 
Apoderados, usuarios y 
Público en general.  
Circuito Simití y Magdalena Medio.  
 
Reciban un cordial saludo de parte de esta célula judicial,  
 
El Juzgado 001 Promiscuo Municipal de Santa Rosa del Sur, se permite informar que de 
conformidad con el plan de trabajo previsto al interior del despacho se hace necesario poner 
en conocimiento que la programación del pago de depósitos judiciales se realizará el 
segundo viernes de cada mes.  
 
Se recomienda hacer uso de los canales digitales del despacho, ya sea al correo electrónico 
j01prmsrosasur@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al WhatsApp 3177826488.  
 
Agradeciendo de antemano su amable comprensión y colaboración.   
 
 

 
ORLANDO VANEGAS CABALLERO 

JUEZ 
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